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--------------------------- ESPACIO EN BLANCO ---------------------------- 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

A. Presentación 
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• • ;~~g:ª 2 d¡¡C Tela Manual de Procedimientos 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Versión: 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión inicial del 
manual. 

4. El Manual de Procedimientos contiene. un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones 

• Titular de la Coordi 
• nación general o de la dependencia del área que elabora el manual 
• Titular de la Dirección del área que elabora el manual 
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental 
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica 

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área 
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de 
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que 
se actualice el documento informarles oportunamente. 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual 
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión 
de los siguientes funcionarios: 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en 
general. 

B. Políticas generales de uso del manual de 
procedimientos 

l,ill . Comunicación Social 
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--------------------------- ESPACIO EN BLANCO---------------------------- 

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua 
en los procedimientos. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y 
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento 
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben 
seguirse para la realización de las actividades. 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos 
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y 
detallada. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

C. Objetivos del manual de procedimientos 
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No 26 COSCG-CSRP-P-03-11 Organización de Actos Protocolarios de 
Eventos 

Manejo de Información Rueda de COSCG-CS RP-P-03-08 20 No Prensa 

Monitoreo Medios de Comunicación COSCG-CS RP-P-03-09 22 No Tradicional, Digital y Re~es Sociales 

Producción de Videos COSCG-CSRP-P-03-1 O 24 No 

No 18 COSCG-CSRP-P-03-07 Entrevistas 

No 16 COSCG-CSRP-P-03-06 Manejo de Información Comunicado 

Monitoreo de Información en Servicios COSCG-CS RP-P-03-03 10 No 

Publicación de Información en Redes COSCG-CS RP-P-03-04 12 No Sociales 

Atención a Medios en el Lugar de la COSCG-CS RP-P-03-05 14 No 
1 ntervención 

No 8 COSCG-CS RP-P-03-02 Seguimiento a Invitación a Evento 

6 COSCG-CS RP-P-03-01 Organización de Eventos No 

• • 1 
_...,, ...... 
l•HillttJ.!.) 

1. Inventario de procedimientos 
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o Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio 

~ 
Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

- --- ~ " 'I 

Actividad 
"' --· 

0 Decisión exclusiva 

<$> Puerta de enlace paralela 

Flujo de secuencia 
.. • 

2. Diagramas de flujo 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Procedimiento: Organización de Eventos 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-03-01 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 ~ 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

t!J .. · .· .. ··I .· • Comunicación Social ~ y Relaciones Públicas 
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Notificar al nt!.llar de la Drreccica de 
CSyRP las peticicnes recabadas 

P~"1"2 SU. cmalización 

Espeofica mediante mmuto a 
mmaso la dtt.TSc1ón aprcximada 

Gestiona el espacio e insumos 
m:.:e:ranos para ia rezlizacwn del ei.·eafo 

Recibe indicación del titular 
de la Direcctón de CSvRP nara 

comunicado m.t'bnnarit.~~ ea ~ed1os 
públicos y o de la oonnsaría 

Realiza los preparanvos del 
prerid!um pera fo cual.' 

Toma de evidencta íetosráñca v 
video durame el ~:~o 

Recabar datos mfonnanvoa: reseecte 
al evente para publiv.s;eló;~ 

Re.:1 be instnii:o.6n el titular de L2 Drreccrén de 
CS y RP par¡¡ crgamzacién del E veete 

Organización de Eventes 
Díreeeíón de Comunicación Social y Relaciones Publicas 

Manual de Procedimientos 

COSCG-CSRP-P-03-01 Organización de Eventos 

Comunicación Social 
y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Procedimiento: Seguimiento a Invitación a Evento 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-03-02 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

r:;tl'l Comunicación Social 
~ • y Relaciones Públicas 
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Valida el Titular de Ia Dirección de CSyRP 
el material a publicar en Jos medíos 
o-adicionales" y di gitale:s del evenre 

Presenta al Titular de la Dirección de 
C'SyRP del materia! que se publicaré 

Recibe instrucción e! Iituler de la Duección de CS v R.P 
del Despacho de la Comisaria Gen-em! de mvitación a ~\~ente 

Manual de Procedimientos 

Informa al sohcrtante \ ia 
oficie, ne peder ansrir 

COSCG-CS RP-P-03-02 Seguimiento a Invitación a Evento 

Comunicación Social 
• y Reta¡dones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Monitoreo de Información en Servicios 

Código de procedimiento: COSCG-CS RP-P-03-03 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

' 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

l,'ill Comunicación Social 
~ • y Relaciones Públicas 
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Envía la Jefatura de Prensa a la Dirección de 
CS v RP el li.nk de las notas publicada; 

Suoervua el efe de Prensa que se eubhcue la 
infur~món arra ·és del medio.que!~ fue ~tnll.do 

Informa a la OCPyRP para .Je instruya 
a tra 'és de que medios se publicarán 

Insnuve el Jefe de Prensa a nersonal de 
medios !~ elabcreción de bo!etin tnfermanvc 

Instruye se realice propcesta del texto 1--------...._.loi 
que acompañará la foto neta 

Selecciona el jefe de prensa fotografía 
para publicación de foto nota 

.. Es dar.fl=1:aru:la: 

~o--~ -----<0>-----51 

Clasifica el Jefe de crease la 
relevencra del ,;rnc10 

Realiza la toma de fctcgrafias de los objetes 
asezcrados. mercancía recuperada. veaiculcs. 

armi~ de fue,go. droga o de! Í•:gar .j <leí e ·ento 

Acude personal de Cóndor a recabar información. 
f~tograñas, video r atención a medios 

Recupera personai de Cóndor la mformecícn 
y gr.Jfu:o~ con el área eperari ·a 

Informa a !a Dirección CS y RP del hecho 

Tiene e nocimientc de un hecho a través de radio. 
\\ 1iatsApp v o correo electrémco de algún 

servicio de atencll.do por personal policial 

J'eunm:oce el servicio en el 

~~~~~~~~-N-º~~~logll~~'-ºª_·o-·n-~~S~~~~~~~~- 

Jefarara de Prensa 
Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

COSCG-CSRP-P-03-03 Monitoreo de Información en Servicios 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Publicación de Información en Redes Sociales 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-03-04 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Trejo Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González Lic. Luis Daniel Gaspar González 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

l,ill • Comunicación Social 
~ · y Relaciones Públicas 
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LI CJuCllad • te cuí a Golai.mode 
Guadalajara 

Procorcicna el lmk a la Duección de CS ...- RP 
de le~ medios digitcles donde se publico 

Realiza pablicacicn a tra .és de la cuenta oficial Indica el 1eze de mensa al área de medio' a través de que 
plataforma de redes socules se publicará la mformai:1Ón 

Informe el Jefe de prensa al mular de la Dueccicn 
de es y RP para la validacien de la mfumiac-.ón 

Instruye el nrular de ' Dirección de CS y RP "1 Jefe de preasa 
a través de qué medios de ccmamcecióa se publicará 

Selecciona el jefe de prensa la fo ograña 
r video para la pubhcación 

Redacta el Jefe de prensa e! contemdo 
de la información que se publicar¿ 

Valora el jefe de prensa el contenido 
de la mfu!ll'.lllc1ón que se publicará 

Detalla el coatemdo de la llll'°'vmmción 
a la Dirección de CS y RP 

Manual de Procedimientos 

Venfica el jefe de • tensa 11 existe mformación de relevancia 
para ser pubheada en redes ecciales oficrales de la Comisaria 

r-csp:ec~s a las ai:ctODes, logros o acti\idades de la i\mc1 · n p:cliaal 

Publicación de Información en Redes Sociales 
Dirección de Comunícacíén Social y Relaciones Públicas 

Publicación de Información en Redes Sociales COSCG-CSRP-P-03-04 

[!].·. t..1.· • Comunicación Social '#f: y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Atención a Medios en el Lugar de la Intervención 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-03-05 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

hi.ll • Comunicación Social 
~ y Relaciones Públicas 
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• Bnndar mícrmeciór; general del hecho. 
• Resaltar las accíc·nes""de los policías nar.a lozrar las aerehennones Y las 

estrategias que se lleven a c.:ibo para brindar ~~guridad á le! ciudadancs 
• >::o debe duundir lml!l.i!li.e3 en donde e observe el rostro de alzunas de las 

partes, ni difundrr rm;genes de cadáveres que atenten contra 1; moral de l s 
presuntos responsables, victimas u ofendsdos 

• Abstenerse de subir infcnaacién sobre un hecho en canales no oficiales de 
redes sociales. 

• ~o deben filtrar infcrmaciéa, d.a::c:I _ nnegenes a 0$ reponeros o dar 
vemoces extraoñciales de los hechcs 

Ccmnarte la infcrmacicn a los medios 
iiu.e solicitaron la informacién Brinda el comacdame o re$pons;abie de mayor 

rango la atención de medios respecto al hecho 

Indica los medios de ccmcrccacróa 

Informa al trtular de la Dirección de CS y RP 
la mformación que se compartué )<o--'1llr--<i)>--~•_" ---S1 

1 

Venñca d Jefe Prensa la mfermación que el area de 
Ccndcrs compartirá ame los medio; soiicnantes 

¿S¿ >ani!u:mtt.a p:iJSo·nal d'l! 
LaJafa."U.r:: di! Prensa .. 

N~o 0>------:51 
Sohcna el reportero alguna entrevuta para 

octener infurmaci6n de lo eeumdo 

Atención a Medios en el Lugar de la Intervención COSCG-CS RP-P-03-05 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Manejo de Información Comunicado 

Código de procedimiento: COSCG-CS RP-P-03-06 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Trejo Guerrero 

Responsable del Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

.Policía Hilda Rubiela Trejo Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

~ Comunicación Social L!J • y Relaciones Públicas 
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~onfu:a el Jefe de Piensa a la Duección CS y RP 
detalles y resultados finales del comumcede 

Envía vía electrónica el comnnrcado una 
vez amcnzado a los medíos de ccmnnicación 

con el posicicuarmento de la Co~iuria 

Presenta la pronuesta de ccmenicado al 
Tíiular d~ la Direwón de es : RP 

Redacta el jefe de Prensa el comumcade 

Recaba el Jefe de Prensa la 
información del evento 

Iastruve al efe de Precsa documente 
. los hechos del evento 

.. Cuwt.a. "l!On c .. -a.:tto.$ 
ainfonnat'"" 

~·oc-------< ~>----S1 

7enfü:a e! titular de la Duecetón de es y RP sí existen 
evemce o incidenres que sean m~eptible$ 

de emitir o aclarar illguna mfermacién al respecto 

~!anejo de Informadón Comunicado 
Jefamra de Prensa 

Dirección de Cemunieacicn Social y Relaciones Públicas 

COSCG-CS RP-P-03-06 Manejo de Información Comunicado 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Entrevistas 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-02-07 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Trejo Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

f:;tll . Comunicación Social 
~ • y Relaciones Públicas 
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Graba la entrevista con el fin de tener registro 
cemplero, para cualquier aclaración 

Informa a la Dirección CS y P..P de la ficha 
mformat.\"a previa a realizar la enrrevista 

Jefatura de Prensa 
Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Manual de Procedimientos 

Entrevistas COSCG-CSRP-P-03-07 

·~ 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 



Manual de Procedimientos 
~ __:~gina 20 d::_ 'I 

~ G dal J ra e UI 

íl11 -- "'" .. " .... 
í:lililUtit:IM[tHl • 1 t:l ll,...,llf':;l .. Hllr.u ~ 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Manejo de Información Rueda de Prensa 

Código de procedimiento: COSCG-CS RP-P-02-08 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

[!ij. .1 . • Comunicación Social 
~ y Relaciones Públicas 



Página 21 de 30 

u • te cuí a Goeierftode 
Guadalaj ra 

Abre un espacio para qu.e los reporteros 
realicen sus preguntas y dudes 

Lleva a cabe la rueda de prensa con la ñnzhdad 
de ;r..ie el Ccmizario Gensal o functonanc 

aborde y explique el tema a tratar 

Dirección de CS,-PJ' recibe \' venfica la mfonnacicn a 
emitir por el cv"mmirío Ge~ral o a qmea se designe 

Prepara el Jefe de Prensa la información que 
será propereronada a los representantes 

de los medios de comumcactón 

Manual de Procedimientos 

Recopila el Jefe de Prensa la rafcnaamón en digital parn 
ser presentada por el funcionanc de ignado 

Lleva a cabo la presentacióa el 
Connsanc General o a quien designe 

,:Se ll:gno Jl~ func:on.m\ll 

Nv::r-------¡m_-_,.._l!_•·---<•;¿;>-•-p11_.,,_,,._, Si 

( cnvcee a reporteros de prensa e~CTlU. 
radie. televisión Y smcs de intemet 

Organiza la rueda de prensa para dar a 
cenccer mzcrmaciéa :ie relevancia 

Redacta la Jefanaa Je prensa la mfcrmación 
que se presenrara en la rueda de pren!--a 

Recibe mstruccton del Comuane 
Geaerzl la Dirección CS v RP 

llantjo de Infürmadón Rueda de Prensa 

Direccié» de Comunicación Social y Relaeienes Públicas 

COSCG-CS RP-P-03-08 Manejo de Información Rueda de Prensa 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 



Manual de Procedimientos 

Página 22 de 30 

0 =~- tiCuT 

rm - ... ~ {iJ ... ... íl r:líh 111w:nHtl11 l..JJl• t: 111,....ta" l•H t: 1 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Monitoreo Medios de Comunicación Tradicional, 
Digital y Redes Sociales 

Código de procedimiento: COSCG-CS RP-P-03-09 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área. que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 

Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

h"i.ll • Comunicación Soda,( 
~ y Relaciones Públicas 
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Instnrve el mular de la Dirección ce CS y RP a la Jefatura 
de.Prensa sobre la difusión de la mformación de las 
accscaes para solucionar la problemática señalada 

Espera e! resultado Y recaba evidencias de las 
acciones realizadas por el responsable del área. 

polígono o unidad ecmpeteme 

Hace de conocinuemo a la Duección de CS y RP, 
así como al Comisario General 

Canaliza el reporte la Jefatura de Prensa a través del medio 
elecnomco destinado para ello las notas recabadas en 

medios de cozmmicación tradicionales y cúgitales 

... fa di! lnJat<:!llCl¡ 

).;,·.~ ------;~>--' ---Si 

identifica aetas cohciales, servtcios 
públicos y qu~jas de injerencia 

Jefatura de Prensa menncrea medies de 
eomunieacróa y redes sociales 

Instruve el atular de la Direccién de CS y 
RP a la jefatura de prensa el monítoreo de 

medios cemunicaeóa y redes socules 

.\lonltoreo .\!edfos de Comunicacién Tradicional Digital y Redes Sociales 

Jefatura de Prensa 
Dirección de Cetnnaicacién Social y Relaciones Publicas 

COSCG-CS RP-P-03-09 Tradicional, Monitoreo Medios de Comunicación 
Redes Sociales 

Comunicación Social 
y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Prensa 

Procedimiento: Producción de Videos 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-03-1 O 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Luis Daniel Gaspar González Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Treja Guerrero Lic. Luis Daniel Gaspar González 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

l,il'l Comunicación Social 
~ • y Relaciones Públicas 
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Edita el matenal grabado pera tener un 
video completo con música e mfcrmación 

Direceién de Comanicacién Social y Reladoues Públicas 

Producción de Videos COSCG-CSRP-P-03-1 O 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 
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Coordinación o Dependencia: Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Dirección: Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

Área: Jefatura de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Organización de Actos Protocolarios de Eventos 

Código de procedimiento: COSCG-CSRP-P-03-11 

Fecha de Elaboración: Marzo 2018 

Persona que Elaboró: Policía Hilda Rubiela Trejo Guerrero 

Responsable de Área que Lic. Yarelli Denisse Jiménez Alcaraz Revisó: 
Titular de la Dirección que Lic. Luis Daniel Gaspar González Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Policía Hilda Rubiela Trejo Guerrero Lic. Yarelli Denisse Jiménez Alcaraz 
Titular de la Dirección que Autoriza: 

Lic. Luis Daniel Gaspar González 

hill • Comunicación Social L!J y Relaciones Públicas 
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Venñca la correcta mstalacién 
de los requernmemos técmcos 

Confirma la presencia del maestro 
de ceremonias designado 

Coordina la difusión con 
la Jefatura de Prensa 

Solicita a las áreas mvclucradas 
para el desarrollo del eventc 

Elabora oficios para invuar a lo que 
imervendrán en el presidmm 

Aceva a Relaciones Públicas de la Irutitm:ión 
~~héitante (pública o privada) cea la lcgi nea 

para el desarrollo de evento 

Prepara la logittica para 
desarrollar el eveato 

Gestiona mediante la msmucrén schcitante va sea 
pública o pnvada para la rea uación del evesro 

:. Cu.ema e en la cap10.did 
técmca v matenal"' ·i 

T~-----<<8>>------s, 

instruve a la Jefatura de Relaciones Públicas para la 
crganízaerón y participeción durante el e\~~ro 

Organiza el titular de la Dueccron de CS y RP 
la mfcrmactóa de los eveatos para su gesnen 

Recibe msrrueción el titula de la Dirección de CS y RP 
sobre la crgaazracróa del ac e protocolario de evento 

Manual de Procedimientos 

Jefutura de Relarícnes PúbliQS 
Dirección de Comunicacíén Social y Relaciones Públicas 

Organización de Actos Protocolarios de Eventos COSCG-CSRP-P-03-11 

Comunicación Social 
• y Relaciones Públicas 



Manual de Procedimientos 

Fotonota. Es un texto breve acompañado de una imagen que comunica algún 
asunto de interés de la Comisaría para hacerlo saber al ciudadano, que se 
caracteriza porque la imagen en sí misma capta el interés del lector. 

Estratégico. Esencial, de importancia decisiva para el desarrollo de algo 

CS: Comunicación Social. 

Cuadrante: División mínima de responsabilidad territorial en materia policial. 

Comisario Jefe: Es la persona quien tienen a su mando la División de 
Operaciones Regionales y Agrupamientos, a la que le corresponden los grupos 
operativos que desarrollan su función en las tres regiones operativas en las que se 
divide el municipio, comunidades y cuadrantes. 

Comunicados. Son documentos elaborados con información oficial que permite a 
los ciudadanos conocer de manera concisa la información y/o postura de la 
institución respecto algún hecho, entregando de manera clara y directa el mensaje 
que se quiere dar a conocer. 

Comisario General: Es la persona designada por el Presidente Municipal para ser 
el titular de la Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

Comisario de Región: Es la persona designada para supervisar y coordinar el 
territorio municipal de la región dividido en zonas y cuadrantes para los fines de la 
operatividad. 

Comisaría: La Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara. 

Comisario de Agrupamiento: Es la persona designada para supervisar y 
coordinar en el territorio municipal de Guadalajara los grupos y unidades 
operativas de la Comisaría. 

Boletines. Es información escrita, por medio de los cuales se dan a conocer 
eventos de relevancia como lo son detenciones o actividades que lleva a cabo la 
Comisaría en su labor diaria 

Áreas: Diferentes Divisiones, Direcciones, Unidades y oficinas que integran la 
Comisaría. 

3. Glosario 

hitl. • Com.unicación Social 
~ y Relaciones Públicas 
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---------------------------ESPACIO EN BLANCO FIN DEL TEXTO---------------------------- 

Scouting: Consiste en visitar previamente el lugar donde se desarrollará el evento 
con la finalidad de reconocer las necesidades a cubrir, ubicación de panelistas, 
ubicación de invitados y demás temas de logística a implementar. 

RS: Relaciones Públicas. 

Región: Conjunto de zonas operativas de la Comisaría. 

Protocolario,ría. Del protocolo o relativo a este conjunto de reglas y ceremoniales 
normas protocolarias. 

Protocolo: Es un documento o una normativa que establece cómo se debe actuar 
en ciertos procedimientos el cual se recopila conductas, acciones y técnicas que 
se consideran adecuadas ante ciertas situaciones. 

Manual: Instrumento administrativo que contiene en forma explícita, ordenada y 
sistemática información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y 
procedimientos de los órganos de una institución; así como las instrucciones o 
acuerdos que se consideren necesarios para la ejecución del trabajo asignado al 
personal teniendo marco de referencia los objetivos de la institución. 

Jefe de Cuadrante: Es la persona designada para llevar a cabo la operatividad 
policial de administrar, distribuir y supervisar al personal asignado al cuadrante. 

Indicadores: Datos o información que sirve para conocer o valorar las 
características y la intensidad de un hecho o para determinar su evolución futura, 
en caso concreto el avance de los procesos que llevan a cabo las áreas de la 
comisaría. 

FODA: Es una herramienta de planificación estratégica, diseñada para realizar 
una análisis interno (Fortalezas y Debilidades) y externo (Oportunidades y 
Amenazas) 

h'i.tl • Comunicación So.dal 
~ y Relaciones Públicas 
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La presente hoja forma parte del Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Comunicación Social y Relaciones Públicas COSCG-CSRP-MP-03-0825, de la 
Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, Fecha de elaboración: 
Marzo 2018, Fecha de Actualización: Agosto 2025, Versión: 03. 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnológica 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Mtra. Lilia Carina Morales Escoto In . Samuel González Loza 

Titular de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 
Ismael Ramírez Méndez 

4. Autorizaciones 
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